
05001-41-05-005-2022-00345-00 
Auto agrega notificación al expediente  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado a través de correo electrónico del día 30 de marzo de 

2023, por medio del cual la parte actora manifiesta haber remitido, de conformidad con lo estipulado 

en el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022, la correspondiente comunicación de Notificación a MONAR S.A.S 

Nit. 811.042.552-6, con constancia de remisión del día 28 de MARZO de 2023 a las 13:19 y lectura de 

la comunicación electrónica para el mismo día a las 14:44 (página 03 del archivo PDF#05 del 

expediente digital) y a FACTOR HUMANO EMPRESARIAL S.A.S Nit. 900.800.109 – 1, con constancia 

de remisión del día 28 de MARZO de 2023 a las 13:24 y lectura de la comunicación electrónica para 

el mismo día a las 15:59 (página 06 del archivo PDF#05 del expediente digital). En este orden de ideas 

se tiene por notificada a las citadas sociedades.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

A.V 
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Juez Municipal
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